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PARA COMENZARé 

Â Saludo y Agradecimientos  

 

ÅDefensoría de los Habitantes de Costa Rica  

ÂDirección de Control de Gestión 
Administrativa   

ÂRed Interinstitucional de Transparencia  

 

Â Edificio Franklin Chang y Estado de la Nación: 
reconocimiento y amistad por siempre.  

 

Â In Memoriam:  Rodolfo Cerdas Cruz  

 

 

 



DEFENSORIA DE LOS 

HABITANTES    
Â Felicitación por su mayoría de edad (1993 -2011).  

 

Â La Defensoría de los Habitantes de la República es el órgano encargado en 
Costa Rica de proteger los derechos y los intereses de los  habitantes . Es 
el equivalente a la institución del Ombudsman o Defensor del Pueblo en 
otros países. Le corresponde velar porque el funcionamiento del sector 
público se ajuste a la moral, la justicia, la Constitución Política, las leyes, 
los convenios, los tratados, los pactos suscritos por el Gobierno y los 
principios generales del Derecho. Además, debe promocionar y divulgar 
los derechos de los habitantes.  

 

Â Adscrita a la Asamblea Legislativa  y desempeña sus actividades con 
independencia funcional, administrativa y de criterio  

 

Â Junto con la Sala Constitucional :  dos instituciones claves de la nueva 
institucionalidad p¼blica costarricense y parte de una ñrevoluci·n jur²dicaò 
en las esferas administrativa y judicial.   Ambas (no es casualidad)  
vinculadas a la protección y ejercicio de los Derechos Humanos  

 


